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Artículo 12. Régimen de información y comunicación. 

La publicidad se realizará según lo dispuesto en el Plan de Comunicación vigente en cada momento siguiendo las 
directrices de Proyecto Melilla SAU, en colaboración con el/la responsable de comunicación del Organismo Intermedio. 

Como norma general en caso de utilización de Fondos Europeos: 

1. Los beneficiarios de las subvenciones, cuando realicen actividades de visibilidad, transparencia y comunicación 
quedan obligados al cumplimiento de información sobre el apoyo procedente de los Fondos, conforme a lo establecido 
en el artículo 47 y 50 y ANEXO IX del Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 
junio de 2021.  

2.  Toda información o publicidad que efectúen de la actividad o proyecto objeto de ayuda que están subvencionados por 
la Ciudad Autónoma de Melilla y por la Unión Europea, el beneficiario deberá asegurar que todas las partes intervinientes 
en el proyecto y el público en general sean informadas de dicha cofinanciación. Especialmente, deberán establecer lo 
siguiente: 

a) En su sitio de Internet, deberá exponer una breve descripción, en caso de que disponga de uno, de la 
operación, con sus objetivos y resultados, y destacando el apoyo financiero de la Unión; 

b) Colocando al menos un cartel con información sobre el proyecto (tamaño mínimo A3), en un lugar bien visible 
para el público, en el que figure el emblema de la Unión, por ejemplo, la entrada de un edificio. 

En ambos casos deberán mostrar: 

▪ El emblema de la Unión Europea (de conformidad con las características técnicas establecidas en el anexo 
IX del citado reglamento). 

▪ Junto al emblema deberá escribirse sin abreviar la declaración “Cofinanciado por la Unión Europea”. 
▪ Las Instrucciones incluidas en el Manual de Identidad, en cuanto a los elementos que se determinen 

obligatorios, que se establezcan por la Coordinación Nacional de Comunicación a través del/la responsable de 
Comunicación del OI, coordinado con Proyecto Melilla, S.A U.    

Las personas o entidades que no dispongan de sitio de Internet ni de lugar físico en el que colocar un cartel, aceptan 
figurar en alguno de los contenidos de carácter informativo que Proyecto Melilla, S.A.U. disponga al público al efecto, 
con carácter sustitutivo de las medidas anteriores. 

En cualquier caso, Proyecto Melilla, S.A.U. prestará la asistencia necesaria para el cumplimiento de estas obligaciones. 

Además, cualquier documento relacionado con la ejecución del proyecto destinado al público, contendrá una declaración 
expresa de la cofinanciación del proyecto por parte de la Unión Europea y de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

3. Para acreditar el cumplimiento de estas obligaciones de información, el/la beneficiario/a deberá presentar junto con la 
justificación del proyecto lo siguiente: 

– Captura de pantalla de la página web o -o medio electrónico similar- donde conste una referencia al proyecto 
subvencionado conforme a lo establecido en el presente artículo.  

– Fotografía del cartel informativo sobre el proyecto, de un tamaño mínimo A3, en un lugar bien visible para la ciudadanía. 

Artículo 13. Régimen de notificaciones y comunicaciones. 

1. Quienes concurran a las ayudas previstas en las presentes bases reguladoras, conforme al apartado 3 del artículo 3 
del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del 
sector público por medios electrónicos, deberán: 

a) Presentar la solicitud por medios electrónicos. 

b) Tramitar las subsanaciones, aportaciones, alegaciones y renuncias en formato electrónico en la sede electrónica de 
la Ciudad Autónoma de Melilla. 

c) Interponer, en su caso, los recursos administrativos en formato electrónico en la sede electrónica de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 

2. Las comunicaciones y notificaciones que realice la Administración a la entidad solicitante o su representante se 
practicarán a través del Servicio de Notificaciones Electrónicas de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

La Administración enviará un aviso a la dirección de correo electrónico de la entidad interesada que ésta haya 
comunicado, informándole de la puesta a disposición de una notificación en la sede electrónica citada. 

Se podrá consultar la notificación o comunicación accediendo a la misma. La falta de práctica de este aviso no impedirá 
que la notificación sea considerada plenamente válida, todo ello de conformidad con el artículo 41.6 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre. 

3. En virtud de lo previsto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las notificaciones por medios electrónicos 
se entenderán practicadas en el momento en el que se produzca el acceso a su contenido. No obstante, si transcurridos 
diez días naturales desde la puesta a disposición de la notificación no se accede a su contenido, dicha notificación se 
entenderá rechazada, dando por efectuado el trámite correspondiente y siguiéndose el procedimiento, al amparo de lo 
establecido en el artículo 41.5 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

4. Las comunicaciones de la entidad solicitante o su representante dirigidas a la Administración se realizarán a través de 
la sede electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Artículo 14.- Presentación de solicitudes y plazos 

1. El plazo de presentación de solicitudes se determinará en la correspondiente convocatoria, que la Ciudad 
Autónoma de Melilla deberá remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, conforme a lo establecido en el artículo 
17.3.b) de la LGS, para la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla (BOME) 
una vez que se haya presentado ante ésta el texto de la convocatoria y la información requerida para su publicación; y 
forma y plazo en que deben presentarse las solicitudes., según los modelos disponibles en las oficinas de Proyecto 
Melilla S.A.U. o en la página web www.promesa.net 

2.  Las solicitudes deberán cursarse exclusivamente de forma electrónica, de conformidad con lo dispuesto en 
los apartados 2 y 3 del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Para ello, quienes soliciten la ayuda deberán 
disponer de cualquier certificado electrónico que haya sido previamente reconocido por esta Administración y sea 
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